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Proceso: Ordinario Laboral  

Subclase: Seguridad social  

Demandante: LIGIA ESTELA CANTERO ARGUMEDO c.c. 34989208 

Demandado: SOCIEDAD FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

Vinculados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Llamamiento Garantía: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ SEGUROS S.A,  AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS BOLIVAR y a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

Rad. 13001-31-05-006-2023-00301-00 

Fecha: 21 de febrero de 2024 

 

Se encuentra al despacho el expediente correspondiente a la demanda ordinaria de la 

referencia, con el fin de decidir sobre la admisión de la contestación de la demanda de 

conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPTSS. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. El demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda por medio de su apoderado dentro del término legal como 
consta en el recibido el 19 de enero de 2024, y que revisada la misma cumple con los 
requisitos de ley, razón por la cual se tendrá por contestada, de conformidad con el 
art 31 de CPTSS. 
 

2. Así mismo, el poder visible en el escrito de contestación del 19 de enero de 2024, 
otorgado por la demandada a la organización jurídica CHAPMAN WILCHES S.A. como 
apoderado principal y al Dr. BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO como apoderado 
sustituto cumple con los requisitos exigidos. De conformidad con el art. 75 del CGP, se 
reconocerá personería al mencionado profesional del derecho para que actúe como 
apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 

3. La demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contestó la demanda por 
medio de su apoderado dentro del término legal como consta en el recibido el 18 de 
enero de 2024, y que revisada la misma cumple con los requisitos de ley, razón por la 
cual se tendrá por contestada, de conformidad con el art 31 de CPTSS. 

 
4. Así mismo, el poder visible en el escrito de contestación del 18 de enero de 2024, 

otorgado por la demandada a la organización jurídica MM ABOGADOS Y ASOCIADOS 
S.A.S como apoderado principal y a la Dra. ANDREA PAOLA MEZA IBARRA como 
apoderada sustituta cumple con los requisitos exigidos. De conformidad con el art. 75 
del CGP, se reconocerá personería al mencionado profesional del derecho para que 
actúe como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

5. Que así mismo revisado el escrito de contestación se percibe que la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, presento llamamiento en garantía a la 
entidad ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ SEGUROS S.A,  AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS BOLIVAR y a MAPFRE COLOMBIA VIDA 
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SEGUROS S.A. en memorial radicado el 18 de enero 2024, llamamiento en garantía 
que se presentó dentro de la oportunidad legal para ello, y con el lleno de los 
requisitos establecidos en el artículo 64 del C.G.P, conforme al principio de integración 
de normas establecido en el artículo 145 del CPTSS, por tal razón se admitirá y cuya 
notificación estará a cargo del demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

6. Por último, de los escritos de contestación de la demanda, se manifiestan la necesidad 
de vincular a la entidad SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, a fin de integrar el Litis consorcio necesario, ya que 
estudiada la relación de los hechos y los anexos, se percibe que el demandante hizo 
parte del fondo HORIZONTE el cual fue adsorbido por el fondo de pensiones PORVENIR 
y de PROTECCION S.A. y que el mismo podría verse afectado con las resultas del 
proceso.  
 

Así las cosas, se le otorgara un término de 10 días hábiles para presentar escrito de 
contestación, una vez se haya realizado su notificación que se hará por secretaria 
según lo dispuesto en el artículo 08 del ley 2213 de 2022 a fin de poder integrar el 
contradictorio.   

  
Por lo que viene dicho, el Juez Sexto Laboral del Circuito de Cartagena, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en consideración a lo dispuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la organización jurídica CHAPMAN WILCHES S.A. como 

apoderado principal y al Dr. BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO como apoderado 

sustituto de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos y condiciones en que vienen conferidos el poder visible a folio 05. 

 

TERCERO: TENER CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en consideración a lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: RECONOCER a la organización jurídica MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S 

como apoderado principal y a la Dra. ANDREA PAOLA MEZA IBARRA AREVALO como 

apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y 

condiciones en que vienen conferidos el poder visible a folio 7 del expediente. 

 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía hecho por la demandada OLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS a las entidades ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy 

ALLIANZ SEGUROS S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS BOLIVAR y a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. En consecuencia, córrase traslado a las llamadas 
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en garantía para lo de su cargo por el término de diez (10) días. La notificación estará a 

cargo del demandado. Que para el traslado remítase el expediente virtual el cual podrá 

ser consultado 13001310500620230030100 

 

SEXTO: VINCULAR dentro de las presentes diligencias a las entidades SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

otorgándole un término de 10 días hábiles para presentar escrito de contestación, una 

vez se haya realizado su notificación a cargo de la parte demandante conforme a lo 

dispuesto en el art 08 de la ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

WILSON YESID SUÁREZ MANRIQUE 

Juez Sexto Laboral del Circuito 

 

 

EMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA-BOLÍVAR 
En estado No._____________________________ 
Hoy____________________________ se notificó a 
las partes el auto que antecede (Art. 295 del CGP)  

Secretaria 
 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06labcgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er4iher2oe9DlI6nncBBIDUBu5oOuWXkO8AkarDayIijXg?e=jpQNxh
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Proceso: Ordinario Laboral  

Subclase: Seguridad social  

Demandante: LIGIA ESTELA CANTERO ARGUMEDO c.c. 34989208 

Demandado: SOCIEDAD FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

Vinculados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Llamamiento Garantía: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ SEGUROS S.A,  AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS BOLIVAR y a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

Rad. 13001-31-05-006-2023-00301-00 

Fecha: 21 de febrero de 2024 

 

Paso al Despacho el expediente, informándole que el término del traslado para contestar 

la demanda se encuentra vencido y las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contestaron la 

demanda. Provea. 

 

 

ALBA LUZ VILLANUEVA MARTINEZ. 

Secretaria 


